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Viérnes 21 de
ABRIL DE l843.

Los avisos ó artículos podrán remitirse á 
la Redacción, francos de porte, sin cuyo requi
sito no se reciben.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA

PARTE OFICIAL. '

Negociado 8.°=Circular.= Número 249.
Prevengo á todas las Justicias de ios pueblos de esta 

Provincia, que si se presentare en alguno de ellos , pro
cedan inmediatamente á la captura y subsiguiente con
ducción á mis órdenes, con toda seguridad, del corneta 
desertor del Regimiento infantería de la Princesa, 11.0 4-°> 
cuyo nombre y señas son las siguientes:

Nombre y señas del desertor. Juan Trinquete , hijo 
de Antonio y Josefa Fernandez, natural de esta Ciudad, 
su estado soltero, su edad 16 años , pelo castaño, ojos 
pardos, cejas como el pelo , color trigueño , nariz y boca 
regulares, y barba ninguna. Otos guarde á V V. muchos 
años. Burgos 18 de Abril de 1848.= José Nielo.=Señores 
Alcaldes y Ayuntamientos constitucionales dé....

Negociado i4-=Número 289.
El Gefe superior político de la provincia de Santan

der me dice con fecha 1 t del actual lo que sigue.
» El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe

nínsula con fecha 28 de marzo próximo [lasado me co
munica la orden siguiente.

He dado-cuenta al Regente del Reino de las actas de 
las Juntas celebradas en Ramales para proceder coii ar
reglo á lo dispuesto por la orden de S. A. de i4 de febre
ro de 1842 á la reorganización de la Junta del camino de 
Laredo, como asimismo de las protestas y coutraprotestas 
á que han dado lugar los procedimientos de las indicadas 
reuniones. En vista de todo, y deseando S. A. que la re
novación de la Junta se haga con toda legalidad, á fin de 
que pueda inspirar la debida confianza á los pueblos con
tribuyentes y á los acreedores; se ha servido anular las 
referidas actas, disponiendo al propio tiempo que se vuel
van á reunir otra vez los pueblos contribuyentes v los 
prestamistas y accionistas para proceder á nueva elección. 
Que al mismo tiempo se nombren dos suplentes, uno por 
los acreedores y otro por los pueblos, que sustituyan en 
todo á los vocales propietarios en ausencias y enfermeda
des. Que no debe tomar parte en la elección de la Junta 
el cabildo de mareantes de Laredo, en razón á lo dispues
to en real orden de 12 de noviembre de 1827, relativa
mente al fondo de muelles. Y que debe dársele por el 
contrario á todos los pueblos que directa ó indirectamen
te contribuyan al camino, siendo ellos solos los que con
curran, sin que en el acto de examinar la representación 
pueda hacerse otra cosa que averiguar la identidad de 
la persona y si los poderes se hallan estendidos legalmen
te, obrando en todo lo demas con arreglo á la precitada 
orden de 14 de lebrero del año próximo pasado. De or
den de S. A. lo digo á V. S. para su inteligencia y cum

plimiento en la paite que le corresponda.
Lo que traslado á V. S. incluyéndole copia de la or

den á que la preinserta se refiere de ¡4 de febrero del año 
último, para que V. S. se sirva disponer se inserten en el 
Boletín oficial de esa provincia, á fin de que las Juntas, 
Merindades, Valles y Pueblos que á continuación se ex
presan, nombren cada uno el comisionado que les cor
responde, facultado ainpliamenie para elegir en la Junta 
general que se celebrará en el pueblo de Ampuero de 
esta provincia, el dia 9 del próximo mayo, bajo mi presi
dencia, el individuo que deba representar la parte de los 
pueblos contribuyentes en la Junta directiva del camino 
de Laredo, en conformidad con lo que se previene en la 
expresada orden de ¡4 de febrero del año último.»

Juntas, Merindades, Valles y Pueblos.

Junta de Aforados de Losa 
Idem de Ídem de Moneo 
Medina y sus catorce aldeas 
Berberana
Bucos
Alfoz de Brícia

Junta de Riosería
Junta de San Martin de Losa
Alfoz de Santa Gadea
Villa y Jurisdicción de San

Zadornil
Merindad de Sotos-cueba

Merindad de Castilla la Vieja 
Espinosa de los Monteros 
Cubillos del Rojo
Merindad de Cuesta-tirria 
Frias
Valle de Hoz de Arreba 
Juma de la Cerca 
Valle de Manzutiedo 
Valle de Mena
Merindad de Moni ija 
Oña
Junta d? Oteo 
Pesadas
Junta de Puente-das

Dios guarde á V. S. mui 
de abril de ¡843.=El I. J. E

Valie de Tovalina
Junta de Traslaloma
Valle de Tudela y lidioso
Valle de Valdevezana
Valle de Valdegovia 
Merindad de Valdeporres 
Merindad de Valdivjelso
Villa de Valpuesia
Villa y Jurisdicción de Ví- 

llalba
Villasana de Mena
Villanas
Valle de Zamanzas

dios años. Santander 11 de 
*. L=Joaquin de Tutor.=

Real orden que se cita. Ministerio de la Gobernación 
de la Península.=E1 Sr. Ministerio de la Gobernación de 
la Península dice con esta fecha al Director general de 
caminos lo que sigue.^Conformándose el Regente del 
Reino con lo eqiueslo p >r esa Dirección general en 28 
de enero próximo pasado, relativamente á la reorganiza
ción de la Junta de caminos de Laredo que ha llegado á 
ser indispensable ; S. A. ha tenido á bier resolver lo si
guiente. = i.° La Junta del camino de Laredo se compon
drá de la autoridad política-local, de un representante de 
los pueblos que paguen los arbitrios destinados á la cons
trucción de aquel y de otro de los acreedores de la em
presa.—2.0 El representante de los pueblos será elegido á 
pluralidad absoluta de votos por los apoderados de los 



Q
mismos que se reunirán en Junta general, á la que no 
podrán remitirse aquellos por escrito, ni se entenderá tal 
Junta mientras no esten presentes la mitad mas uno de 
dichos apoderados.=3.° El representante de los acreedo
res á la empresa será elegido contradictoriamente entre 
los prestamistas y accionistas á razón de un voto por cada 
4o acciones ú ochenta mil rs. en dinero de censo ó présta
mo. Estos cargos son gratuitos y voluntarios.=4.° La Jun
ta se renovará cada tres años y el Gefe político de la pro
vincia convocará á los electores con tiempo y en el punto 
mas aproposito para que verifiquen la espresada elección. 
No pudiendo presidir por sí, lo hará la autoridad local 
del pueblo en que se celebre aquella—5.° Las facultades 
de la Junta se limitarán á la ajencia y cobro de los arbi
trios y demas productos consignados á la empresa, á la 
intervención económica de las obras y á llevar la cuenta 
y razón de la entrada y salida de caudales—6.° Los que 
recauden los entregarán á la Depositaría de caminos del 
distrito y previa la oportuna liquidación de los créditos y 
satisfechos todos los gastos de construcción, reparación y 
entretenimiento de las obras que se ejecuten, se repartirá 
el remanente entre aquellos del modo que convengan, el 
pago de intereses y estincion de capi,tales.=y.° La Junta 
tendrá obligación cada tres meses de publicar en el Bole
tín oficial de la provincia un estado de las cantidades que 
haya recaudado con espresion de su procedencia; y en el 
mes de enero de cada año otro estado de las distribuidas 
en el anterior.=8.° La Junta dispondrá á lo mas de la 
cantidad de ocho mil reales para atender á los gastos de 
escritorio, correspondencia y demas que sea necesario.= 
g.° Cesarán desde luego todos los empleados que la em
presa tenga, sea cual fuere su denominación y encargo y 
solo se pagarán los sueldos que por via de jubilación cor
respondan á alguno de aquellos, si se reconoce justo y lo 
aprueba la Junta general cuando se reuna parala elección 
déla particular.= io. Los dos representantes déla empresa 
recorrerán é inspeccionarán la línea del camino y darán 
cuenta de lo que observaren acerca de sus deterioros que 
los averiguarán con todo el celo posible, al Ingeniero del 
distrito.= i i. De este dependerán exclusivamente los em
pleados facultativos que sean necesarios, quienes tendrán 
consignadas sus dietas en las listas de jornales, excepto el 
caso en que las obras se contraten en pública subasta.= 
12. Todas las obras que se ejecuten han de merecer pre
cisamente la aprobación de la Dirección general de ca
minos, á cuyo efecto el Ingeniero del distrito la dirigirá 
los planos, presupuestos y demas que crea conveniente, 
ciñéndose extrictamente á las instrucciones que aquella le 
comunique, ó á las facultades que la misma anticipada
mente le haya dado—¡3. La Junta comunicará á la Di
rección general de caminos todas las novedades que ocur
ran, dirigiéndola sus consultas y rendirá á ¡a misma to
dos los años cuentas comprobadas, remitiéndolas por con
ducto de la Diputación provincial y Gefe político, que las 
elevarán con las observaciones que crean necesarias á di
cha Dirección, la cual, despues de examinadas y glosadas 
por la Contaduría general, las dará el curso que corres- 
ponda.= i4- Se entenderán revocadas todas las Reales ór— 

'denés que alteren, modifiquen ó estén en contradicción 
con lo que en esta se dispone, sin perjuicio de hacer las 
variaciones convenientes y del modo que corresponda, ó 
adoptar otras medidas si él Gobierno no consigue por 
este medio conciliar los intereses particulares con los ge
nerales, dispensando al propio tiempo toda la protección 
que es debida á tales empresas. De óiden de S. A. comu
nicada por el espresado Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid i/ple 
febrero de i84a—El Subsecretario, Zenon Asuero—Sr. 
Gefe político de Saniander.=Es copia, Tutor.

Y en su vista he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para la inteligencia y cumplimiento de todos 

aquellos á quienes corresponda. Burgos i'5 de Abril de 
i843.=Jose Nieto.

Negociado 8.°=Circular—Número a38.
Por el juzgado de i.a instancia de Puente del Ar

zobispo, se me dirigió con fecha 8 del actual la comuni
cación siguiente.

En la causa que en este juzgado se sigue á consecuen
cia del robo ejecutado el dia 3i de marzo último á Unos 
pasageros, procedentes de la provincia de Burgos, por zj 
hombres armados y montados á caballo, en el dia de hoy, 
he provisto un auto que entre los particulares que com
prende lo es uno el que dice asi.

Particular del auto. Y exhorto á los Sres. jueces 
de primera.instancia de los cuatro partidos limítrofes, á 
los Sres Gefes politicos de las provincias de Burgos, Avi
la , Toledo y Madrid, para su inserción en los respecti
vos boletines, insertándose las señas que aparecen de 
los ladrones y efectos robados, encargándose á las mis
mas autoridades requieran á los alcaldes de sus respecti
vos departamentos, á fin de que prevengan á los reloge- 
ros, que en sus pueblos residan, la retención y aviso de los 
relojes que se les presenten de sospechosa procedencia.

Lo que comunico á V. S. para que en su virtud dis
ponga tenga efecto cuanto se previene en el particular 
inserto que le comprende; dándome aviso de haberlo 
ejecutado á los fines oportunos; pues para que pueda te
ner efecto se anotan á continuación las señas que se pre
vienen.

Señas de los ladrones. Cuatro hombres bien vestidos, 
con la camisa muy limpia, armados á caballo, uno de 
ellos con el rostro colorado.

Efectos robados. Un caballo pelo castaño, de siete 
cuartas y dedo y medio, bien enjaezado, con maleta y 
alforjas de la fábrica de Burgos—Una tnqla como de sie
te cuartas, pelo de rata con una lista negra por el lomo, 
y un poco rabítocha, enjaezada de todo lo útil para un 
caminante, v.una manta y alforjas como las del ante
rior—Un macho de seis cuartas y media, pelo pardo, es
quilado á raya, bien enjaezado con silla y manta de Me
dina de las Torres, y alforjas de la fábrica de Burgos- 
Dos relojes de faltriquera , una repetición de plata, tres 
escopetas de pistón, dinero y otros efectos, entre ellos 
varios papeles de interés que contenían las maletas.

En su consecuencia, he dispuesto que se inserte en 
este periódico oficial con prevención á todas las justicias 
de esta provincia , de que procedan al tenor de cuanto 
se desea por el juzgado de que va hecho me'rito. Dios 
guarde á PP’. muchos años. Burgos i4 de Abril de 
i843—Jwe Nieto. = Sres. Alcaldes y Ayuntamientos 
Constitucionales de....

Número 200. INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

Dirección general de la Caja Nacional de Amortiza- 
cion.=Los acreedores del Estado que deseen optar á la 
capitalización uel 3 por too con derecho al pago de inte
reses del semestre que vencerá en 3o de Junio del cor
riente año, conforme á lo dispuesto por la Regencia pro
visional del Reino en su decreto de 21 de Enero de 1841, 
pueden acudir á piesentar sus documentos en Madrid en 
las oficinas de la Caja por sí ó por medio de apoderados. 
Tiene una túbrica.=Es copia.=Senés.

Número a5i. Administración principal de Bienes 
Nacionales de la Provincia.

Bienes del Clero Secular.
Lincas que en esta capital y en el juzgado de 1.a ins

tancia de Melgar de Fernamental han de subastarse en el 
dia 20 de mayo próximo, en las casas consistoriales, desde 
las 10 de la mañana en adelante.

Un
E, brica d<
I alguna 
i sido tas 

I. v '9 de 
I El pag< 

H . tálico e
En 

1. pital y 
en el ci 

I ducen
K capitali

I según 1 
I bilitacú

• Núm
Capital 

K sistorial
Ce

Dos t 
de 2.a c 

. del puel 
cho con 

. .;•« mines d 
establee 

| 1836, y 
tasadas < 

| 19 de la
- rs. No se

Nútne

Esta 
su indeir.

D. Pedrc 
El mism 
D. Cecili 
D. Dion 
D. Fran< 
D.a Juai 
D. Fern, 
D. Greg 
D. Rosei 
D. José

I El comí 
I El inisrr

D. Felix 
D. Nicol 
D. Eran 

| D.a And 
¡ La misn

La misn 
I Doña A§ 
•Doña Di 

:*D. Eusei 
rD. Estar 
[■D. Tomt 
| D. Fern 
* D. Bern, 
•D. José 
-Los Ben 
b Los Ben 
j-D. Anto



Un lagar que en la villa de Valles perteneció á la fá
brica de la iglesia del mismo pueblo; no produce renta 
alguna y por esta razón no se ha podido capitalizar: ha 
sido tasado con arreglo á lo prevenido en los articulos 18 
v 19 de la instrucción de 1,° de marzo de 1836 en 400 rs. 
Él pago del remate de esta finca se liará en dinero me
tálico en 20 plazos iguales.

En el dia 3t de' mismo mes se subastarán en esta ca
pital y dicho juzgado de i.a instancia : unas troges que 
en el citado Valles pertenecieron á dicha fábrica: no pro
ducen renta alguna, y por esta causa no se han podido 
capitalizar: han sido tasadas en 5a8 rs. • El pago se hará 
según la anterior. Burgos 14 de abril de i843.=Por ha
bilitación, Juan Ortigúela Mariscal.

Número 253. Fincas que han de subastarse en esta 
Capital en el dia 24 del próximo mayo, en las casas con
sistoriales desde las 10 de la mañana en adelante.

Convento de Agustinos de Badillo de Frías.
Dos tierras y una viña de una fanega diez celemines 

de 2.a calidad y tres celemines de 3.a, que én término 
del pueblo de Montejo de S. Miguel, pertenecieron á di
cho convento: producen en renta una fanega ocho cele
mines de trigo : han sido capitalizadas según las bases 
establecidas en reales órdenes de 23 de noviembre de 
1836, y 1 t de mayo de t83y , en 1484 rs. once mrs. y 
tasadas con arreglo á lo prevenido en los artículos 18 y 
19 de la instrucción de i.°de marzo de 1836 , en 1900 
rs. No se hallan afectas á carga alguna, ni tampoco hay

Número 240. VILLA DE VILLARCAYO.

escritura de arriendo, y siguen por la tácita.

Asimismo se rematarán en esta capital el dia 3t del 
mismo mes á la misma hora y en dicho sitio.

Monasterio de S. Pedro de 'Cardería.
Catorce tierras de tres cuarteros de i.a calidad , 27 

obreros de 2.a, y 26 de 3.a, un prado de 7 carros de yer
ba y una viña á los majuelos de 12 obreros de i.a cali
dad, que en término del pueblo de Rezmondo pertene
cieron á dicho monasterio: producen en renta 14 fane
gas de pan mediado, han sido capitalizadas en 9988 rs. 
18 mrs. y tasadas en 10980. Tienen escritura de arriendo 
que vencerá en marzo de 1848. No se hallan afectas á 
carga alguna.

Monasterio de S. Salvador de Orla.
Un Solar compuesto de 7 heredades de 2 fanegas g ce

lemines de 2.a calidad, que lleva en arriendo José Martí
nez Tobares: produce en renta 6 fanegas, 2 celemines de 
pan mediado; ha sido tasado en 333o rs. y capitalizado 
en 4^79 rs. t3 mrs.

Otro Solar compuesto de 5 heredades de una fanega, 
7 celemines de i.a calidad, y 6 celemines de 2.a, que lle
va en renta Alejo Negrete: produce 5 fanegas de pan 
mediado en renta , ha sido tasado en 35ao rs. y capitali
zado en 355o rs, 82 mrs. Estas fincas no se hallan afec
tas á carga alguna, ni tampoco hay escritura de arrien
do y siguen por la tácita: todas pertenecieron al citado 
monasterio de Oña. Burgos i5de Abril de 1848. Por 
habilitación, Juan Ortigúela Mariscal.

PARTIDO DE IDEM. INDEMNIZACION.

SUGETOS DAMNIFICADOS.
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D. Pedro Linares
El mismo
D. Cecilio Rodríguez
D. Dionisio Gallo
D. Francisco Pereda
D.a Juana Rodriguez, viuda de D. Pedro Arquiaga 
D. Fernando Diez, de Villarias
D. Gregorio Díaz, y D. José Maria Merino
D. Rosendo Herreros
D. José López Vaillo 
El común de esta villa 

mismo
D. Felix Cuesta
D. Nicolás García del Moral
D. Francisco Sarabia
D.a Andrea Alonso Celada 
La misma 
La misma
Doña Agueda López 

•Doña Dolores Encinillas 
-D. Ensebio García del Moral 
■D. Estanislao de Pereda
■ D. Tomás de Pereda
D. Fernando Gómez 

*D. Bernabé Fernandez
■ D. José Alonso Celada , y D. Remigio 
•Los Beneficiados ó el común
■ Los Beneficiados 
•D. Antonio Bustillo
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Estado de los sugetos que sufrieron daños en sus bienes por parte de la facción liberticida, y han reclamado 
su indemnización en el expediente formalizado en esta Filia, á saber.
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para que conste de dichas reclamaciones, y puedan contradecirse conforme á la prevención 5.a de la circula' 
Comisión central de indemnizaciones de 13 de enero último, inserta en el Boletín oíicial de 27 del mismo, y di

109,502 1.717,67:

El
D.
D.
D.

D. José Martínez Tabares
D. Manuel Martínez, vecino de Cigüenza
El mismo como administrador de los Condados
El mismo como Ídem de los Idem Conchas
D. José Gallo, vecino de Casillas

mismo
Juan Bastillo
Francisco López
Pedro Martínez

Doña Juana Garoz
Doña Maria Encarnación Buslillo
D. Santiago García
D. Juan Torres
D-. Francisco Gallo
D. Joaquín Rebudia, vecino de Hoz
D. José Roldan, vecino de Espinosa
D.Juan Angulo
D. Pedro Capillas
Doña Elena Ruiz Zorrilla
La misma
D. Lazaro Martinez .
Doña Juana Buslillo
1.a misma
La misma
Doña Leonarda Garoz
D. Francisco Sarabia
D. Baltasar Santa Maria
Doña Isidora Para
D. Tomas Garda
D. Patricio Martinez
D. Felix Buslillo
Doña Maria Amati
D. Martin Estrada
D. Alejo Angulo
D. Joaquín Combano
D. Juan González
I). Pedro Varona
D. Juan Ruiz
D. Benito Diez Incinillas
D. Francisco González
D. Celedonio Sarmiento
D. Hermenegildo Celada á nombre de Julián Marnz.
Doña Gregoria Ayala
1). Isidoro Alvarez
D. Alejo y D. Juan Angulo
D. Lorenzo Sánchez
D, Gregorio Fernandez
]), Juan Bautista Santos
D. Felix Salazar
1). Victor Rojo
D. Alejandro Martinez
Doña
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Se vende una casa-posada , sita en el pueblo de Santa Cruz 
del Tozo , en esta provincia , camino viejo de Santander : se 
compone de cuadras y cochera, qinco habitaciones y dos coci
nas : el que guste comprarla tratará de ajuste con su dueño, 
que habita en la espresada posada.

Y
de la . , .
acuerdo del Ayuntamiento constitucional de esta villa, ha estado expuesto al público en los sitios de costumbre otro 
igual estado al presente , sin que por nadie se haya reclamado á la municipalidad contra las justificaciones di 
los sugetos damnificados comprendidos en el mismo ; cumpliendo asimismo con lo prevenido en espresada disposi
ción 5.a , se dirige este al Señor Gefe político de la provincia, para que se sirva mandarle insertar en el periódico 
provincial. Los expedientes á que se refiere este estado se hallan de manifiesto en la Excma. Diputación por si al
guno quiere enterarse de ellos, y hacer en su vista alguna reclamación. Villarcayo 7 de Abril de i843.=Pedro Li
nares.=Manuel Garcia Regulez.=Mariano Fernandez Éncinillas.=Lazaro Marlinez—Juan Pereda y Cañedo, Srio-

D. Pedro Vclez Salazar , profesor de Cirujfa en la villa
Valluércanes , partido de Miranda de Ebro , invita á las perso
nas que se hallen acometidas del vicio escrofuloso lamparon» R
por inveterado y rebelde que sea, á que si gustan ponerse ha- T 1841 el 
jo su dirección, promete desde luego curar radicalmente estaco- ■Vascong 
fermedad contagiosa , evitando para siempre su transmisi00 INovieml 
entre Las familias. observa 1

v eleetc

i338o
ídem 700Ó
idern 1 4oop
idem 15 00
Ídem 14000
idem 1 2OUO
idem 11972
idem 1 2224
idem 1 1088
idem I OÓ2
idem 854o
idem , io3 36
idem 9436 .-
idem 6112
idem 8451
idem 8160
idem 8o58
idem 7928
ídem 7600
idem 65oo
idem 4oOO 700 9073
idem 1 1000
idem 9000
idem 5oo
ídem 3ooo 4388
idem 8000
idem 5oo 735
idem 7600

Cueva de Manzanedo 53o6
Villarcayo 6171
idem 5210
idem 6078
idem g4y 2828
idem 56qo
idem 5 ioi
idem 5824
idem 53q4
idem 58o8
idem i3o 4260
idem 4862
idem 4246
idem 4884
idem 3892
idem 3944
idem 3416
ídem 3144
idem i3oo i65o
idem ¡532

. idem 900 i843
idem 2000
idem 1024
idem 3g8

621647 28120 958,416


